
DECRETO  Nº 123/06 

 

 

VISTO: 

              La necesidad de contar con un titular en la Dirección de Marketing 

Turístico Deportivo de la Subsecretaría de Turismo y Deportes de esta 

Municipalidad; 

 

                El Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-: DESIGNASE a la Sra. MONICA ANDREA REKERS, DNI Nº 

24.148.226, como Directora de Marketing Turístico Deportivo de la 

Subsecretaría de Turismo y Deportes de la Municipalidad de Capilla del 

Monte, con retención al cargo de Administrativo de Ejecución de IX- 

Categoría 2- en el cual fue designada mediante Decreto Nº 122/06.- 

 

Art. 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos a 

los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de septiembre de 2006.- 

 

FIRMADO:   MARCELO RODRIGUEZ       C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                           SEC. GRAL.                             INTENDENTE MPAL.  

  


